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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE
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2

3
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1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993.
2  

3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018.
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:

189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema
Autoridad Administrativa: 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos
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5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.
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10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 
prestación de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte
11

12

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 
las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 
las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 
como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles
Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000.
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13

14

13 El principio de economía procesal consiste en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración, siendo la acumulación de las actuaciones administrativas un medio para materializar este 
principio. Igualmente, la acumulación se realiza para evitar decisiones contradictorias sobre cuestiones 
conexas, garantizando de esta manera el principio de seguridad jurídica al administrado.
Aunado a lo anterior, la figura de la acumulación propende al cumplimiento del principio de celeridad 
adelantando los procedimientos administrativos con diligencia, sin dilaciones injustificadas y dentro los 
términos legales.
14 Artículo 36 de la Ley 1437 de 2011.
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Así las cosas, una vez realizada la búsqueda en los diferentes sistemas de 
información no se encontró una persona jurídica a la cual se encontrará 
vinculado el vehículo en cuestión, situación que no permite el inició de una 
investigación administrativa por ende, procede el archivo de éste.
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De acuerdo con la información recolectada en los sistemas módulo de 
inmovilizaciones VIGIA, CEMAT y RUNT, con el fin de determinar la empresa 
infractora, no registra información que permita inferir a cuál empresa se 
encuentra vinculado el vehículo cuestionado de igual modo, en el módulo de 
inmovilizaciones de vigía no se registran inmovilizaciones al vehículo 
cuestionado, motivo por el cual no se puede consultar información adicional a la 
entregada por el agente de tránsito. En síntesis, no se cumplen los requisitos 
mínimos para el inicio de un procedimiento administrativo sancionatorio, por 
ende, procede el archivo de éste.
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De conformidad con los resultados de las búsquedas realizadas en los sistemas 
de información Modulo inmovilizaciones VIGIA, CEMAT y RUNT encontrando que 
no registra en los sistemas de información sobre la tarjeta de operación, así 
como tampoco información que permita inferir a cuál empresa se encuentra 
vinculado el vehículo cuestionado ya que tampoco registra alguna empresa 
tomadora de las pólizas de RCC y RCE, en el módulo de inmovilizaciones de vigía 
no se registra tarjeta de operación ni extracto de contrato relacionado al vehículo 
cuestionado, motivo por el cual no se puede consultar información adicional a la 
entregada por el agente de tránsito.

6541 29/08/2023



Página 17 de 77GJ-FR-014 
V1, 24- may -2023

Por ende, no se puede recopilar material probatorio que permita verificar la 
conducta cuestionada y el infractor. En síntesis, no se cumplen los requisitos 
mínimos para el inicio de un procedimiento administrativo sancionatorio, por 
ende, procede el archivo de éste.
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20215341218812 del 22 de julio del 2021
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20215341049592 del 29 de junio del 2021
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20215341007182 del 22 de junio del 2021, 
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20215341007182 del 22 de junio del 2021, 
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15

16

15  Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub
16 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP:  
Alberto Rojas Ríos
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17 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015
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, 

18

19

18 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002.
19 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio.
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Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. ARCHIVAR los Informes Únicos de Infracción al Transporte 

, 

e conformidad con la parte motiva de la presente resolución.

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
interesados, a través de la Secretaría General de la Superintendencia de 
Transporte, publicando la citación de notificación personal en la página web de 
la entidad conforme al inciso 2 del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. COMUNICAR al Director de Tránsito y Transportes de la Policía 
Nacional DITRA. el contenido de la presente resolución.

Artículo 4. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de la misma 
a la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que 
obre en el expediente.

Artículo 5. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 
la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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Artículo 6. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ
Directora de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre 

Comunicar:
Director de Tránsito y Transportes de la Policía Nacional DITRA
lineadirecta@policia.gov.co. 

Proyectó: Angela Patricia Gomez Contratista DITT
Revisó: María Cristina Álvarez Profesional Universitario DITT
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